
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, e Instrucciones de carácter general y 
Reglamentos, aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea eléctrica y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 28 de agosto de 1975.—El Delegado provincial interino, 
Ricargo Martín Gallego.—13.398-C.

20309 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 231/74).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Zaragoza, a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 
número 10, solicitando autorización, declaración en concreto 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de 
dos líneas de alta tensión números 1 y 2, con origen en la nueva 
E. T. D. de «Cuarte de Huerva», para alimentación de la red 
de distribución de la zona industrial de dicha localidad, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2819/1966, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales característicaas son as siguientes:

Ambas líneas serán aéreas, trifásicas, de simple circuito, a 
10-17 kV y 5 MVA de potencia de transporte, con conductores 
de aluminio-acero de 147 milímetros cuadrados, apoyos de hor
migón y aisladores de cadena.

Longitudes: Línea número 1, 514 metros; linea número 2, 
864 metros.

La línea número 1 enlazará con el C. T. «Camino de Cuarte» 
y alimentará a C. T. «Inapol» y C. T. «Munárriz».

La línea número 2 enlazará con el C. T. «Carretera Valencia, 
kilómetro 6,5» y alimentará los C. T. «Hornos Lago», «Cipasa», 
«Ordovás» y «Polígono Río Huerva», actualmente servidos desde 
el cirtuito 10 kV. de la linea «Ensanche-María».

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—3.570-D.

20310 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (44/75).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
ragoza a petición de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», 
con domicilio en Zaragoza, S Miguel, número 10. solicitando 
autorización, declaración en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejeccción de nueva línea de alta ten
sión para suministro a Almonacid de la Sierra, a fin de des
montar la actual, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circuito, a 15 KV., de 2.022, 
derivada del centro de distribución y maniobra existente en 
la línea «La Almunia-Cariñena», situada en el kilómetro 10,3 
de esta carretera. Conductores de aluminio-acero de 54,59, ais
ladores de vidrio y apoyos de hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—3.597-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20311 ORDEN de 12 de junto de 1975 por la que se anula 
la concesión de una central lechera otorgada a la 
Entidad en proyecto de constitución «Central Le
chera Barcelonesa, S. A.» (CELEBARSA), para el 
abastecimiento de Barcelona (capital) y principa
les municipios de la provincia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General para que se anule la concesión de una cen
tral lechera que para el abastecimiento del área de suministro 
integrada por Barcelona (capital) y principales municipios de 
la provincia, le fué otorgada a la Entidad en proyecto de cons
titución «Central Lechera Barcelonesa, S. A.» (CELEBARSA), 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 1 de diciem
bre de 1971, y visto el informe emitido por el Ministerio de la 
Gobernación (Dirección General de Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:
Anular la concesión de una central lechera otorgada a la 

Entidad en proyecto de constitución «Central Lechera Barcelo
nesa, S. A.» (CELEBARSA), para el abastecimiento de Barce
lona (capital) y principales municipios de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

20312 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Muruarte 
de Reta (Navarra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Muruarte de Reta (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Muruarte de Reta 
(Navarra), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Muruarte de Reta (Navarra), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 15 de septiembre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general, en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


